
CPE 1050/20 14/CA2, CARATULADA: "D1RECTV ARGENTINA S.A. SOBRE INFRACCIÓN

LEY 24.769". J.N.P.E. N° 10. S. N° 20 (ORDEN N° 26.961. SALA "B").

///nos Aires, t(J de febrero de 201 7.

VISTOS:

El recurso de apelación interpuesto a fs. 94/97 vta. por la

representación de la A.F.I.P.-D.G.I. contra la resolución de fs. 90/93 vta., por la

cual el señor juez a cargo del juzgado "a quo " desestimó la denuncia de fs. 1/20

vta. por inexistencia de delito.
El memorial de fs. 103/108 vta., por el cual la representación de la

A.F.I.P.-D.G.I. informó en los términos previstos por el arto454 del C.P.P.N.

El escrito de fs. 121/123, presentado por el señor fiscal general de

cámara.

y CONSIDERANDO:

La señora juez de cámara doctora Carolina ROBIGLIO y el

señor juez de cámara doctor Marcos Arnoldo GRABIVKER, expresaron:

10) Que, por la resolución apelada se desestimó la denuncia obrante

a fs. 1/20 vta. formulada por la A.F.I.P.-D.G.I. contra los responsables de la

contribuyente DIRECTV ARGENTINA S.A. por la evasión presunta del pago

del Impuesto a las Ganancias correspondiente al ejercicio fiscal 2008 por la

suma de $11.208.802,39, por inexistencia de delito, por considerar que: " ...no se

advierte la presencia de maniobras ardidos as u ocultaciones maliciosas, por

parte de la contribuyente de que se trata, a los fines de evadir el Impuesto a las

Ganancias correspondiente al ejercicio fiscal 2008 al momento de presentar su

declaración jurada impositiva en orden al mencionado tributo y al referido

, d "peno o ...
" ...en efecto, si se tiene en consideración el criterio invocado

invariablemente por la contribuyente de que se trata con respecto al tema en

cuestión -en relación al Impuesto a las Ganancias correspondiente a los

ejercicios fiscales 2002 a 2004 y en el marco del procedimiento de verificación



y fiscalización 0.1 N° 147.220, iniciado el 29/5/2006-, no cabe sino concluir

que la forma en que aquélla presentó su declaración jurada impositiva con

respecto al Impuesto a las Ganancias y al ejercicio fiscal 2008, no solo

resultaba absolutamente previsible para el Fisco ();para cualquier observador),

sino que, incluso, hubiera constituido una inexplicable incongruencia que,

mientras DIRECTV ARGENTINA S.A. continuaba alegando en el marco de las

referidas actuaciones administrativas que resultaban procedentes las

desgravaciones de los intereses y diferencias de cambio que se habrían

generado como consecuencza del mutuo, se hU,biesen confeccionado

declaraciones juradas impositivas por períodos posteriores (entre ellos, 2008)

de conformidad a un criterio diferente; que, además, precisamente es el que

sostiene el Fisco en aquella controversia. Todo ello, claro está, contribuye a

formar opinión respecto a la ausencia de ardid o de ocultación en los términos

del tipo penal del arto ]0 de la ley 24.769 ... " (confr. fs. 91 vta. y 92; la

transcripción es copia textual del original).

2°) Que, por la resolución apelada se afirmó que en el caso no

habría mediado ardid sobre la base de la circunstancia que la sociedad en

cuestión presentó la declaración jurada del Impuesto a las Ganancias del periodo

2008 de conformidad al criterio y a la interpretación que ante el fisco venía

sosteniendo desde antes de presentar aquella declaración. Sin embargo, a criterio

de los suscriptos, en principio, de esta circunstancia no puede inferirse,

directamente, la ausencia del despliegue de un ardid ideado para evadir aquel

impuesto (confr. en similar sentido, Regs. Nos. 130/11 y 132/13 de esta Sala

"B").

3°) Que, en efecto, por la denuncia obrante a fs. 1/20 vta., la jefa

(Int.) de la Sección Actuaciones Judiciales dependiente de la División Penal

Tributaria, perteneciente al Departamento Legal Grandes Contribuyentes

Nacionales de la A.F.I.P.-D.G.I. manifestó que a partir de la fiscalización

llevada a cabo se observó que: "...dentro de la composición del rubro 'Deudas

Bancarias y Financieras' de la contribuyente, se observó la existencia de un

préstamo por U$S 153.000.000 (Ciento cincuenta y tres millones de dólares

estadounidenses) otorgado por una compañía relacionada denominada

WHITE HOLDING B. Ji: radicada en los Países Bajos, por un total que



ascendía al cierre del ejercicio 2002 a $841.961.068,24; en tanto que al cierre

de 2003 era de $748.823,40, que se encontraba destinado a financiar compras

de equipamientos y bienes relacionados con la prestación de servicios de

televisión satelital, como así también, para el pago de obligaciones que

surgieran como consecuencia de dicha prestación ( ... ) El acuerdo mediante el

cual aquel fuera instrumentado data del 27/10/2000 por un monto total, como

ya se refirió, de U$S 153.000.000,00; previendo la emisión de pagarés al

momento de efectuarse cada una de las remesas de fondos solicitadas por la

verificada. El crédito otorgado se garantizó con un contrato de prenda sobre el

100% de las acciones del Prestatario a favor del Prestador ( ... ) Posteriormente,

( ... ) la administrada recibió de la firma vinculada diversas sumas de dinero

hasta alcanzar un total de u$s 228.876.567,83 ( ... ) Asimismo, de los balances

confeccionados por la administrada, se desprende que el aumento de los bienes

de uso resultó ampliamente inferior a los montos del crédito, por lo que puede

inducirse que los mismos tuvieron un destino distinto al pactado (adquisición de

bienes de uso) ( ... ) confecha 24/02/2004 la firma DIRECTV LATIN AMERICA

LLC, controlante de DIRECTV ARGENTINA S.A., adquirió a WHITE

HOLDING B. V. el crédito a su favor que mantenía con DIRECTV ARGENTINA

S.A. Luego, con fecha 01/03/2004 DlRECTV LATIN AMERICA LLC (H')

transformó en aporte irrevocable el saldo de cavital pendiente de pago

correspondiente a dicho crédito v. a la vez. condonó los intereses impagos

devengados hasta esa fecha. El aporte mencionado fue destinado a la

absorción de pérdidas acumuladas de la compañía. ( ... ) Asimismo, es de

interés señalar que en el marco de la fiscalización llevada a cabo bajo la 0.1.

N° 147.220, la propia contribuyente alegó que la firma WHITE HOLDING

B. ~ era una parte relacionada a ella y resalta la fiscalización que lo ha sido

durante toda la vigencia del citado acuerdo. Por otra parte, se señaló

oportunamente que el contrato de mutuo celebrado entre la contribuyente y la

firma del exterior WHITE HOLDING B. v., carecía de/echa cierta ... y que ...si

bien la contribuyente efectuó exiguos pagos tanto en concepto de capital como

de intereses devengados, en ningún caso lo hizo de acuerdo a lo establecido en

las cláusulas del contrato de mutuo ( ... ) también debe señalarse que el monto

adeudado por la administrada a diciembre de 2002 ascendía a u$s

211.104.506,92; es decir, por encima de la suma estipulada en el acuerdo de

préstamo antes referido -u$s 153.000.000,00- de /0 que si infiere que, a pesar



de visualizar a todas luces la incapacidad de devolver el crédito en cuestión, la

firma acreedora gira más dinero del estipulado en el contrato de mutuo

original. También se demostró que las sumas dinerarias giradas por la firma

del exterior, superaron ampliamente los bienes amortizables, a la vez que se

observó que la contribuyente a lo largo del período comprendido entre los .

años 2000 y 2003 padecía de resultados operativos negativos, por lo que no era

capaz de afrontar los costos y gastos (... ) Consecuentemente, se verificó la

clara iliquidez en la que se encontraba la contribuyente, mientras la sociedad

del exterior proseguía girando remesas, sin perjuicio de la incapacidad de

devolución por parte de la administrada ... " (la transcripción es copia textual

de su original).

4°) Que, por lo expresado, la resolución apelada resulta, al menos

prematura, en atención a las circunstancias reseñadas por la funcionaria de la

administración tributaria mencionada precedentemente, de las que se desprenden

inconsistencias que por sus consecuencias deben ser investigadas, como lo ha.

promovido también el Ministerio Público Fiscal.

5°) Que, en una situación similar, este Tribunal ha expresado:

"...La existencia o la ausencia de un ardid en la conducta desarrollada por los

imputados es un elemento que debe investigarse en los términos previstos por el

ar!. 193 inciso 1° del código deformas, si el hecho imputado en principio puede

ser adecuado a algún tipo penal, y no se trata de una cuestión que pueda

descartarse por la complejidad que pudiera presentar o por lo discutible que

pudiera ser doctrinariamente el objeto de la investigación requerida ... " (confr.

Reg. N° 130/11, entre otros de esta Sala "B").

6°) Que, consecuentemente, corresponde revocar la resolución

recurri da.

El señor juez de cámara doctor Roberto Enrique HORNOS

expresó:

10) Que, el suscripto ha expresado, fundamentado y estimado de

aplicación en esta misma causa (confr. fs. 69/77 vta. de este expediente), el



.criterio relativo a la pertinencia de declarar concedido erróneamente un recurso

de apelación en las circunstancias de hecho que se verificaban en estas

actuaciones en oportunidad de una anterior intervención de esta Sala,

temperamento que habría conducido a que quedara firme el auto que desestimó

inicialmente la denuncia por imposibilidad de proceder.

Sin embargo, por el voto mayoritario de los jueces que integraban

esta Sala "B" al momento de dictarse la resolución del Reg. N° CPE

1050/2014/CAl, 15/09/2015, Reg. Interno N° 396/15, se estableció la

posibilidad de dar inicio a la investigación con relación al hecho consistente en

la evasión presunta del pago del Impuesto a las Ganancias correspondiente al

ejercicio fiscal 2008 por la suma de $11.208.802,39 por parte de los

responsables de la contribuyente DIRECTV ARGENTINA S.A., no obstante

que por el dictamen del representante del Ministerio Público Fiscal interviniente,

de fs. 37/43 vta. de este legajo al momento de contestar la vista que se le

confiriera en los términos del arto 180 del C.P.P.N., no se impulsó la acción

penal con relación a aquel hecho, por considerar los integrantes de esta Sala que

suscribieron aquella resolución, que es suficiente el impulso exclusivo de quien

invoca derecho a querellar en la causa.

2°) Que, por la resolución que toca ahora revisar a este Tribunal de

alzada, el juzgado a quo" dispuso desestimar la denuncia formulada por la

A.F.I.P.-D.G.I. contra los responsables de la contribuyente DIRECTV

ARGENTINA S.A. por la evasión presunta del pago del Impuesto a las

Ganancias correspondiente al ejercicio fiscal 2008 por la suma de

$11.208.802,39, por considerar que: " ...no se advierte la presencia de

maniobras ardidosas u ocultaciones maliciosas, por parte de la contribuyente

de que se trata, a los fines de evadir el Impuesto a las Ganancias

correspondiente al ejercicio fiscal 2008 al momento de presentar su declaración

jurada impositiva en orden al mencionado tributo y al referido período ... "

" ...en efecto, si se tiene en consideración el criterio invocado

invariablemente por la contribuyente de que se trata con respecto al tema en

cuestión -en relación al Impuesto a las Ganancias correspondiente a los

ejercicios fiscales 2002 a 2004 y en el marco del procedimiento de verificación

y fiscalización 0.1. N° 147.220, iniciado el 29/5/2006-, no cabe sino concluir

que la forma en que aquélla presentó su declaración jurada impositiva con



respecto al Impuesto a las Ganancias y al ejercicio fiscal 2008, no solo

resultaba absolutamente previsible para el Fisco ();para cualquier observador),

sino que, incluso, hubiera constituido una inexplicable incongruencia que,

mientras DIRECTV ARGENTINA S.A. continuaba alegando en el marco de las

referidas actuaciones administrativas que resultaban procedentes las

desgravaciones de los intereses y diferencias de cambio que se habrían

generado como consecuencia del mutuo, se hubiesen confeccionado

declaraciones juradas impositivas por períodos posteriores (entre ellos, 2008)

de conformidad a un criterio diferente; que, además, precisamente es el que

sostiene el Fisco en aquella controversia. Todo ello, claro está, contribuye a

formar opinión respecto a la ausencia de ardid o de ocultación en los términos

del tipo penal del arto ]0 de la ley 24.769 ... " (confr. fs. 91 vta. y 92; la

transcripción es copia textual del original).

3°) Que, si bien en un caso anterior que guarda analogía con el que

se presenta en estos actuados estimé configurada una situación limitante de las

posibilidades de pronunciamiento por parte del suscripto (confr. el voto del

suscripto en la resolución del Reg. N° 132/13 de esta Sala "B"), a partir del

pronunciamiento del Reg. CPE 1421/20 12/CA1, 7/07/2015, Reg. Interno

N° 293/15 de este Tribunal, advertí el desacierto de aquel enfoque, y en

consecuencia modifiqué el mismo sobre la base de la doctrina de la Corte

Suprema de Justicia de la Nación con arreglo a la cual la autoridad de los

precedentes debe ceder ante la comprobación de la inconveniencia del

mantenimiento del criterio anterior -Fallos 183:409- (confr. asimismo Reg. CPE

919/2013/CA2, 30/12/2015, Reg. Interno N° 635/2015 de esta Sala "B").

4°) Que, al emitir postura en estas actuaciones con relación a una

resolución desestimatoria distinta de la que nos convoca en la actualidad, quien

suscribe el presente se pronunció sobre la procedencia de declarar erróneamente"

concedido el recurso de apelación habilitante, situación que impidió el ingreso

del firmante en el análisis puntual relativo a la procedencia o la improcedencia

en el caso de una resolución desestimatoria de la denuncia.

50) Que, en esta oportunidad la resolución a revisar es otra, y el

dictado de la misma fue habilitado por la decisión mayoritaria mencionada



anteriormente, lo que lleva a que, en principio, no corresponda insistir en este

caso en la postura relativa a la improcedencia de la concesión del recurso, más

allá del criterio que se puede tener al respecto, pero que en manera alguna veda

la posibilidad de que el suscripto se exprese sobre si procede, o no, abrir la etapa

instructoria conforme al criterio que jurídicamente se tiene sobre esta cuestión,

con relación a la cual no medió un pronunciamiento resolutivo anterior por parte

de quien emite este voto.

6°) Que, por otro lado, en este caso, con fecha 10/11/2016 el

juzgado "a quo", mediante un oficio librado en relación a los autos CPE

861/2016, caratulados "DIRECTV ARGENTINA S.A. s/infracción ley 24.769",

iniciados en virtud de la ampliación de denuncia efectuada por una representante

de la A.F.I.P.-D.G.I. contra los responsables de la firma DIRECTV

ARGENTINA S.A., los cuales se encuentran acumulados jurídicamente a la

presente (confr. fs. 147/147 vta.), remitió a esta Sala "B" la copia cerificada de

un dictamen presentado por el señor fiscal de la instancia anterior en los autos

referidos con motivo de la vista que le fue conferida en los términos del arto 180

del C.P.P.N. con relación a la ampliación de denuncia mencionada (confr. fs.

125/134 y 157/162).

Por el dictamen mencionado precedentemente el señor fiscal de la

instancia anterior expresó: " ...conforme surge de las constancias obrantes en

las presentes actuaciones, la ampliación de la denuncia bajo a11;álisisse sustenta

en una nueva fiscalización realizada por la A.F.I.P. a la contribuyente

DIRECTV ARGENTINA S.A. ( ... ) cabe recordar que al momento de expedirse

en los términos del artículo 180 del Código Procesal Penal de la Nación,

respecto de la denuncia que diera origen a la CAUSA N° 1050/2014 (1819),

caratulada 'DIRECTV ARGENTINA S.A. SOBRE INFRACCIÓN LEY 24.769',

esta parte solicitó su desestimación por inexistencia de delito (...) y mediante el

pronunciamiento de fecha 14 de marzo de 2016 el señor juez resolvió

desestimar la denuncia ( ... ) habiendo sido recurrido el referido resolutorio por

la Administración Federal de Ingresos Públicos ( ... ) Ante ello, si bien el monto

del ajuste denunciado en esta oportunidad, proveniente de la utilización de

gastos improcedentes originados por el proveedor apócrifo Norberto Osvaldo

Cana/icchio, por sí solo no alcanza para configurar la hipótesis contenida en el

artículo ]0 de la ley N° 24.769 ( ... ) en cuanto se encuentra pendiente de



resolución el pronunciamiento por el cual se dispuso desestimar la denuncia

realizada por el organismo fiscal respecto al mismo hecho que aquí se

denuncia, considero procedente el impulso de la acción penal en estos

alctuados en orden a la presunta evasión del pago del impuesto a las

Ganancias correspondiente al ejercicio fiscal 2008 por parte de la firma

Directv Argentina S.A ... " (lo transcripto es copia textual, el resaltado pertenece

a la presente).

Por consiguiente, en este momento el impedimento que entendí se

presentaba en la oportunidad de emitir el voto en la ocasión anterior ha

desaparecido.

7°) Que, por la resolución apelada se afirmó que en el caso no

habría mediado ardid sobre la base de la circunstancia que DIRECTV

ARGENTINA S.A. presentó la declaración jurada del Impuesto a las Ganancias

del periodo 2008 de conformidad al criterio y a la interpretación que ante el

Fisco venía sosteniendo desde antes de presentar dicha declaración. Sin

embargo, a criterio de quien suscribe el presente, en principio, de esta

circunstancia no puede inferirse, válidamente, la ausencia del desarrollo de un

ardid ideado para evadir aquel impuesto (confr. en similar sentido, 130/11 y

132/13 de esta Sala "B").

8°) Que, en efecto, si bien al momento de la presentación de la

. declaración jurada correspondiente al Impuesto a las Ganancias del ejercicio

2008 por parte de los responsables de DIRECTV ARGENTINA S.A. pudo

haber sido previsible para el organismo recaudador que la contribuyente

computaría las deducciones que venían siendo discutidas en las actuaciones

administrativas, lo cierto es que aquella circunstancia no implica "per se" que

no haya existido ardid alguno, pues si se llegara a demostrar, a partir de la

instrucción del sumario, que los ingresos de fondos millonarios que se

computaron como préstamos de dinero a partir del convenio de fecha 27 de

octubre de 2000 en realidad habrían sido aportes de capital, como se sostiene por

la denuncia de fs. 1/20 vta., no podría descartarse que se haya tratado de una

maniobra compleja desplegada para evadir el Impuesto a las Ganancias de

períodos fiscales futuros.



CPE 1050/2014/CA2

90) Que, en una situación similar, este Tribunal ha expresado:

" ...La existencia o la ausencia de un ardid en la conducta desarrollada por los

imputados es un elemento que debe investigarse en los términos previstos por el

arto 193 inciso l° del código deformas, si el hecho imputado en principio puede

ser adecuado a algún tipo penal, y no se trata d~ una cuestión que pueda

descartarse por la complejidad que pudiera presentar o por lo discutible que

pudiera ser doctrinariamente el objeto de la investigación requerida ... " (confr.

Reg. N° 130/11, entre otros de esta Sala "B").

10°) Que, por lo expresado, corresponde revocar la resolución

recurrida.

Por ello, SE RESUELVE:

l. REVOCAR la resolución recurrida.

11. SIN COSTAS (arts. 530, 531 Yccs. del C.P.P.N.).

Regístrese, notifiquese, oportunamente comuníquese de

conformidad con lo dispuesto por la resolución N° 96/2013 de superintendencia

de esta Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal Económico y devuélvase.

ROBERTO ENRIQUE HORNOS
J~r::zc':: CM,jARA

CAROLINA ROBIGLlO
JUEZ DE CAMARA
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